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Los interesados antes enunciados podrán tener
acceso al requerimiento de mención en el Centro de

Servicios Sociales Virgen de la Victoria, C/. San

Quintín n° 2, por un plazo de quince días (15 días),

a partir del siguiente a la publicación del presente

Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Significándole que, de acuerdo con lo establecido en
el artículo n° 71.1 de la Ley 30/1992 de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo

Común, ("Boletín Oficial del Estado " (B.O.E. ) n° 285

de 27 de noviembre de 1992). Transcurrido dicho

plazo sin que se haya procedido a la personación y
aportación de documentación o enmienda, en su

caso, se le tendrá por desistido en su petición, y se

procederá, mediante resolución, al archivo de la

misma.

En Melilla a 3 de diciembre de 2010.

El Secretario Técnico.

José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

3338.- Expediente Administrativo:  Declaración

de ruina del inmueble sito entre las calles Carlos V

28 / Conde de Alcaudete / Marques de los Velez /

Comandante García Morato.

Interesado: EDIFICIO FIRDAUS MELILLA S.L.

Conforme a lo acordado en resolución de esta

fecha dictada en el recurso contencioso-administra-

tivo con los datos al margen, interpuesto por EDIFI-

CIOS FIRDAUS MELILLA SL contra resolución de

fecha 4 de octubre de 2010 dictada por la Consejería

de Fomento de la Ciudad Autónoma de Melilla sobre
URBANISMO: RUINA ECONÓMICA, y en cumpli-

miento de los dispuesto en los Arts. 48 de la LJCA,

siendo necesario el expediente que motivó la resolu-

ción impugnada, solicito a V.I.:

- Ordene la remisión a este órgano judicial de

aquel a que se refiere el acto impugnado, en el plazo

improrrogable de VEINTE DIAS, o bien copia

autentificada del mismo, debidamente foliado, u en

su caso, con los documentos e índices correspon-
dientes, interesándole, de conformidad con lo dis-

puesto en el art. 49 de la LJCA, que la resolución
administrativa que se dicte a tal fin  se notifique, en

los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos

aparezcan como interesados en dicho expediente,

emplazóndoles  para que puedan personarse como

demandados ante este órgano judicial en el plazo

de  nueve días. La notificación se practicará con
arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el

procedimiento administrativo común. Hechas las

notificaciones se incorporaran al expediente admi-

nistrativo, y todo ello con el apercibimiento expre-

so contenido en el art. 48.7 de la LJ, en el supuesto

de que transcurra el plazo concedido sin que haya
sido remitido.

- De conformidad con lo dispuesto en el Ar. 38

de la LJCA, deberá, al remitir el expediente admi-
nistrativo, comunicar a este órgano judicial si

tienen conocimiento de la existencia de otros

recursos contencioso-administrativos en lo que

puedan concurrir los supuesto de acumulación

que previene el Capítulo III de la Ley Procesal.

- Así mismo deberá comunicar a este Órgano

Judicial la autoridad o empleado responsable de la

remisión del expediente administrativo.

Se interesa la devolución de la copia que se

adjunta, debidamente sellado y fechada por la

oficina de recepción".

De conformidad con lo dispuesto en el Art.49 de

la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administra-

tiva ( Ley 29/98, de 13 de Julio ) en relación con el

Art 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común ( Ley 30/92, de 26 de no-

viembre ), se procede a notificar a cuantos sean

interesados en el procedimiento , mediante publi-

cación del Acuerdo en el BOME,  que disponen de

nueve días para personarse en el juzgado.

Melilla, 10 de diciembre de 2010

El Secretario. José Luis Matías Estevez.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

3339.- Por no haber sido halladas las personas
que se relacionan en los domicilios que se indi-


